
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-385348.
e) Telefax: 924-385311.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del vigesi-
mosexto día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio.
b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: primera sesión que se celebre, una vez finalizado el pla-
zo de presentación de ofertas.

Mérida, a 19 de agosto de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.O. 25.06.97 (D.O.E. 03.07.97), PEDRO RUBIO NUÑEZ.

RESOLUCION de 25 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de la
remodelación y ampliación de instalaciones
en el Jardín de Infancia «Hernán Cortés» de
Badajoz.

1.–Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Inversiones.
c) Número de expediente: OA - 97025.

2.–Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Remodelación y ampliación de instalacio-
nes en el Jardín de Infancia «Hernán Cortés» de Badajoz.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 75 de fecha 28-06-97.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto de base de licitación.

Importe total: 18.912.640 pesetas (dieciocho millones novecientas
doce mil seiscientas cuarenta pesetas) I.V.A. incluido.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 18 de agosto de 1997.
b) Contratista: Gas Vía de la Plata, S.L.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 16.200.000 pesetas (dieciséis millones
doscientas mil pesetas).

Mérida, a 25 de agosto de 1997.–El Secretario General Técnico,
P.O. 25.06.97 (D.O.E. 03.07.97), PEDRO RUBIO NUÑEZ.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de agosto de 1997, de
la Dirección General de Ingresos,
desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto por don Julián Revilla Ramos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación de la Resolución de la Direc-
ción General de Ingresos desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto por don Julián Revilla Ramos contra procedimiento de
apremio, derivado de liquidación del Impuesto de Lujo (extinguido)
practicado por la Oficina Liquidadora del Servicio Territorial de Cá-
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ceres de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Datos del deudor:

Apellidos: Revilla Ramos.
Nombre: Julián.
NIF: 07.461.083-K.
Domicilio: C/ Jarama, n.º 34.
Localidad: Alcobendas.
Provincia: Madrid

Datos de la deuda:

Oficina Liquidadora: Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda.
Objeto: Impuesto de Lujo (extinguido).
Número recibo: C1000080280000120 (LU 2005/86) y
C1000080280000142 (LU 8001/186).
Importe principal: 60.044 ptas y 61.776 ptas.

Motivo del recurso: (Art. 99 RGR:)

* Prescripción.

Efectos de la resolución:

* Desestimatorios.

Motivación: El interesado alega en su escrito la prescripción de
las deudas, siendo éste uno de los motivos de impugnación de
la vía de apremio (art. 99 del Reglamento General de Recauda-
ción). Según informe recibido de los Servicios Territoriales de
Cáceres el interesado tiene en vía de apremio dos liquidaciones
LU2005 y LU8001, del año 1986. Respecto a la primera ha
habido tres ingresos a cuenta y su saldo pendiente es de
44.676 ptas. Respecto a la segunda el importe es de 61.776
ptas. No hay prescripción en ninguna de ellas. Por todo ello, el
Director General de Ingresos acuerda DESESTIMAR el recurso in-
terpuesto.

Recurso que puede interponerse contra esta resolución:

Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Extremadura en el plazo de 15 días,
contados desde el siguiente al que haya sido notificado (art. 88
del R.D. 391/1996, que aprueba el Reglamento de Procedimiento
en las Reclamaciones Económico-Administrativas).

Mérida, 18 de agosto de 1997.–El Director General de Ingresos,
FELIPE A. JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 22 de noviembre de 1996,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.:
06/AT-001788-014136.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de C.I.A, Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo N. 43 Línea de Circunvalación en Mérida.
Final: C.T. Mosa.
Término municipal afectado: Mérida.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20/15.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,220.
Emplazamiento de la línea: Calles Ausonia y Sáenz de Buruaga en
el T.M. de Mérida.
Presupuesto en pesetas: 1.678.401.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-014136.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 22 de noviembre de 1996.–El Jefe de Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 26 de junio de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-001788-014376.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de C.I.A, Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica, y declaración, en
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